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I E L i P IOVIRCII DE LEON 
•'*: ADVERTENCIA OPJCIAL, 

I^RÍI^Í! 4>x4< T * n n c w i t « 3 4 ( al r a 

t i w ' í n r n u 4 l •&>-

oS PiJSUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

• • nnrifet •& la C*aU<af» d* U Dip»t«ei6n proTinetal, a enatro pt-
•Dtw a t u t a t t atattaiM al n i i u a t a , aaha t e u t u al eamwtra y quinte 
faHtaa >i a&». a 1M (ar t taa lar» , pasada* al aoliaitar la maeripeifa. Loa 
*«««* i r k m i» la«»»ttal e» ha r í a por libimni» dal airo mutuo, mdnii-
C « i e « sil» t t l l » «» iMinHcipaioBW aatrimmtrai 7 únicamente por la 
trcaalf* i » facete <p» Ke«Ua- Laa auaaripaioiK» atraaadaa aa eobtaa era 
asoKaato p»V*NlaiaL -

Lcf A j a t t a n i a s n » t» arta jaraitaaia abonaiia la arueripeióB eon 
aíf«g!» a k ««ala imarta «s aliauar da la Cosiaita praTiaeial pafclioada 
«B tat sS»eí<>,i 4a Mt* B«URIH da iMba M ; 33 da dieleaolire da 1806. 

I M Jaaf adw nazlalpalaa, l ia diaCsetéa, dita paialaa al aEo. 
a t a r » n d t » , »«ia»i«iaa» atetlaa* da pauta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa dlaposioionea da laa antoridadea, excepto laa qát 
aean a inataoeia de parte no pobre, ee ineertaráB ofi-
eialmenta, asimismo cualquier anuncio concerniente al 
eervicio naeió&al que dimane de las XDismas; lo de ia» 
lerée particular previo el paco adelantado de TeinH 
eéntimosde peseta por cada línea deineeroidn. 

Loa anuneioa a que hace referencia la circular da 1* 
Comieión provincial, lecha 14 de diciembre de 1M6, » 
aunplimienta al acuerdo de la Diputación de 20 da no-
vi «abre de dicho afio, y cuya oirejilar ha sido publi
cada en loa BOLSTINSS OrjcjAi.» de 20 7 22 de dioiem-
bra ya citada, se abanarim con arreglo a la tarila que 
aa uenciomadoa BOLSTINBS se inserta. 

PARTE OFICIAL 

FRES1DBNCIA 
m - CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . «I Ray Don SSotuo XIU 
•« í . D. O-). S. M . la K«ltw Dofla 
Wciofis S a c á i s f SS. AA; RR «I 
? r i sd?» ia Astiirlaá c lafentMi con-
tiatbui «in no ««dad M «W Irsportant* 

: -Ot Igual tonaflclo í l t imtan la» 
Mieti» panona» da la AagMta RMI 
9w*mL : 

/ « u u t i d a l lia 11 i» leptiemlra da I f H ) 

MINISTERIO DELTRABAJO 
REAL ORDEN 

timo. Sr.: El Sr. Pr*iMenle del 
intlltuto de Reformas Scclalei, te 
ha dirigido a eite Ministerio, maní-
fattando q»e terminada la formación 
y réclifludón dal canto d« Atocia 
cinnea patronaiu y ebrerat, puade 
precedería a convocar la elecclún 
da Vocaleiy tuplantet de represen
tación obrera y patronal, que h m de 
formar parte de. tquel crgjnlamo, 
ccKfotmí a lo dlipuetlo en el Real 
dícreto de 14 de octubre de 1919, y 
Reg amento del régimen electoral, 
pub.icado por Real orden de 8 de 
Jonlo último, atl cemo también a In
vitar a laa entldadei de que tratan los 
arllculoi 7.* y 8.* del citado Real 
deemo, para que deslgien las par
lonas qua hsn de representarías en 
•l'Pieno; y corraspondlendo al Mi
nisterio dal Trabajo tanto la convo
catoria como la Invitación menciona
das, al tenor de lo preceptuado en 
los ardaos 80 y 35 del Reglamento 
ét tégimen electoral; 

S. M . el Rey (Q. D. Q ) se hj 
servido disponer lo slgnlente: 

Primero. Con arreg-'o a lo pre 
« p i n a d o en el art. 80 del Regla-
•ento de régimen electoral, se pro 
cederá a la elección da los 16 Voca-
lea y 16 sapientes por cada una da 
las ciases patronal y obrera qua for-
« a a la representación electiva del 
hatltuto de Reformas Socliles. 

Segundo. A los efectos de la 
propordoaalldad del votcpreiaUa 
•o r el pérrafa segunda éei art. 14 

del Real decreto de 14 de octubre de 1 
1919, se cfcervardn tas siguientes j 
reglas: 

1. a L<)t Sociedades ebreras ten
drán derechc: 

a) A un veto, cuando el nimaro 
de sus ai ociados «o exceda de 500 

b) A dos Votos, cuando el nAme-
ro de sus asociados pase de 500 y 
no exceda de 1.000. 

c) A ur. voto más porcada 500 i 
fracción de 500 asociados qae exce
da de 1.000. 

2. a Las Sociedades patronales 
formadas con arrtg'o a la ley da 
Aioclaclones, a la de Sindicatos 
Agrícolas ó a cualquier otra, aif co
mo las Agrupsclones patronales que 
deban su origen a alguna disposición 
de carácter gubernativo, tendrán de
recho a un votocusiidosus asociados 
ocupen menos ds 300obreros, y a 
un voto más por cada 300 6 fracción 
de SCO que exceda de dicho número. 

Las Saciedades civiles o Compa-
Mas mercantiles tendrán dos votos 
cuando ordinariamente ocupen más 
de 500 y menos de 600 obreros, y un 
voto más por cada 500 ó fracción da 
300 que exceda de dicho nflmero. 

3. a Para ser elegible se requiere: 
ser español, mayor de edad y no ho
llarse Incapacitado para desempcflsr 
cargos púbilcoi. 

Las mujeres serán electoras y 
•legibles. 

NJ podrá ser elegido representan
te patronal, quien en elecciones an
teriores h ya aspirado a la represen 
taclón obrera, y reciprocamente, ni 
quien desempeña carg) en Asocia
ción de tolerases encontrados con la 
representación a que aspire. 

Te cero. Dentro de los cuaren
ta días que median entre el l . ' d e 
octtbre y el 9 He noviembre próxi
mo, les Sociedades patronales J 
obreras, a las qua se h >ya recone 
cldo derecha electoral, es dedr, 
equellas que figuren en el censo pu
blicado en la Gitctto dt Madrid dal 
día 10 del corriente, procederán 
Verificar la elección de los Vocales 
y suplantas qua correspondan i su 
grupo profesional respectivo. 

Cuarto. El , día y a la he ra qua 
cada Sociedad c b ñ r a o patronal se 
flale para la elección, dentro del pía 
zo Indicado en'el rimero anterlorv 
procederá a constituir la Mesa y • 
elegir, per mayoría ebaolata de vo

tos de sus asociados, conforme a lo 
dispuesto en ia Real orden da 18 de 
mtrzo último, los dos Vecalas y los 
dos suplentes del grupo profesional 
a qua pertenezca, observando para 
el!o las mismas reglas que determi
nen sus respectivos Reglamentos o 
Estatutos para ia elección da los In
dividuos de sus Juntas diiectivas, 
Consejos, Juntas da goblernto, ate. 

Cuando se trate de las Socleda 

La Real Academia da Ciencias 
Morales y Po IDcas. 

L i Real Acad-mla de Jurispruden
cia y Legislación. 

El Tribunal Supremo. 
Las Universidad**. 
La Asociación da [rge.ileros c i 

viles, ds Madrid-
L i Sociedad general ti-J Arquitec

tos, de Madrid. 
L í Constructora BsnéHca, de Ma-

des patronales dal «upó c), deter- í di ld . , 
minadas en él art. 5? dal Reg'amen ! Fomento del Trabajo Nacional, de 
to de églman electora!, la elección : Barcelona, 
de Vocales y súplenUs la hará ta ¡ CoeperatiVi Catalana Balear, da 
Junta o Consejo de Administración Barcelona. . 

—- La Unión General de Trabajado-
'res. 

La designación da los represen-
; liantes de las citadas entidades, la ha-
; rán éstas por él procedimiento que 
! estimen más conveniente, y los nom-
. bres de loa designados serán comn-
i nlcados al Instituto dentro de los 
! cuarenta dios, a contar desde la pu-
\ bllcaclón de esta convocatoria en ¡a 

de le Compaftla. 
Quinto. Terminada la votación, 

se levantará acta, en la qua se hsrá 
constar: 

a) El nombra da la Sociedad y su 
domicilio. 

b) El día en que se haya Verifi
cado la elección. 

c) El grupo profesional de Indus
trias y trabajos a qae pertenezca la 
Sociedad. . Gaceta de Madrid, 

d) El número de socios que la 1 Octavo. Antes del día 10 da di • 
forman o el de obreros que empleen. ' cltmbre próxima, la Secretarla gs-

e) Los nombres y apellidos de ; naral del Instituto hsrá el escrutinio 
los candidatos de Vecales y suplen- de la elección, cbserVendo pitra ello 
tes que hayan tenido Votos, ponían 
do en primer término los qua obten
gan mayoría. 

f) Las protestas, si las hubiere, 
que se formulen en el acto de la 
elección. 

Sexto. En las Veinticuatro horas 
siguientes a la elección, la Sociedad 
enviará en pliego certificado al Ins
tituto da Reformas Sociales, una 
copla autorizada del acta suscrita 
por el Presidente y el Secretarla de 
la Sociedad, y sellada con al sello de 
la misma. 

Séptimo. Con arregle alo dis
puesta en el art, números 2 y 8 
del Real decreto da 14 de octubre 
de 1918, capitulo adicional dal Re 
g'amento de régimen electoral, y 
«cuerdos del Consejo de Dirección 
del Instituía, de 21 da abril de 1920, 
estarán representadas en dicha or
ganismo, las entidades siguientes: 

El Senado y él Congreso de los 
Dlputndos, con dos Vocales cada 
Cámara, v con un Vocal cada una 
de las entidades que pe expresan a 
continuación: , ¡' 

El instituto Nacional de Previsión. 
La Real Academia da Medidna. 

las disposiciones contenidas e» el 
capitulo VI del Reglamento de régi
men electoral. 

Noveno. Aprobado el escrutinio 
por el Consejo de Dirección del 
Instituto, y resueltas las protesta, 
si las hubiere, al mismo Consajo 
proclamará elegllas en cada uno de 
los grupos de Induttrlaí y Trabajos, 
a los dos Vecalas y a ios dos su
plentes de las representiclonos pa
tronal y obrera que hubieren obte
nido mayor número de VJIOJ en ca
da uno de dichos grupos. En caso da 
empate, decidirá la suerte. Asimismo 
hirá la proclamación de los Vocales 
designados por las entidades a qua 
se refiere al número 7.a de esta dis
posición. Ds estas prcclamaclones 
se dará cutnta al Mlnitt.rlo del Trá
belo. 

Décimo. En los treinta días si
guientes a la proclamación, ss reuni
rá al Pleno, y en esta sesión tema
rán posesión de sus cargos los Vo
cales y suplentes de las representa
ciones obrera y patronal que hayan 
sido proclamados, csi cemo los de
signados por las entidades nuncio-
nadas an él'número 7.*' 
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,'l ' 
Urdíclmo. La pc«tent« Real or-

d«n ta Iniertará «n la Gaceta ie 
Madrid y an loa Boletines. Oficia
les da laa próvida», an al primar 
rúnv ro qua da alloa aa publique 
deipuéi da raclblda en el Q .blerno 
civil. Loa Gobtrnadorea civiles cal* 
darán del exacto campllmlMito de 
aite extremo y procurarán dar a 
eita disposición la majior publicidad 
que sea posible para que llrgae • 
conocimiento de las entldadea inte
resadas. 

Lo que de Real orden comunico • 
V. I . pura los electos oportunos. 

Dloi guarde a V. I muchos silos-
Madrid, 17 de septiembre da 1820 — 
Cañal. 
StAor Subiecretatlo de este Mi* 

r l t t t r lo . 
(G*wM 4>1 <U* 1<* *• Mptitmbrt 4» ItaS) 

SUBSECRETAKIA 
Circular 

Eite Minutarlo ha examinado las 
diversas Iniciativas y raciamaclones 
que se le han Hlrlgldo. relacionadas 
con al llamado problema social aira
rlo, singularmente en los pueblos de 
Js reglón andaluza, y observa que 
uno de los aapertos de la cuestión 
•n que más se l i j in los exponen-
tas, es el relativo t i subarriendo de 
predios rúitlcos, ye los perjuicio» y 
akuioi que se siguen a la clase tra
bajadora, por lo cual dlfarentaa Sa
ciedades obreras y otras da colonos 
de Extremadura y de Andalucía, pro
ponen soluciones encaminadas • re
mediar al mal qua para dichas clases 
significa al régimen da subarriendes. 

Antes de íh : ra he advertido el 
Poder público la Importancia de esta 
cuestión, pues en 11 de julio de 1010 
manifestóte en tal dirección la Ini
ciativa del Gobierno, mediante un 
proyecte de ley del Ministerio de 
Fomento ante e! Senado, regulando 
loa contratos de subarriendo de fin
cas en las provlndae de Savilla y 
Córdcba. y en dicho proyecto de 
ley ae tendía eipeclalmente a la nto-
dlflceclón del articulo 1.590 del Có
digo civil, en el sentido de que laa 
flnces rústicas no pudieran ser aub-
errendadas sino mediante pacto ex
preso y con la adopción de girantlsa 
encamlnadm s evitar abusos, tente 
en relación con el precio estipulado 
como en le referente a la formaliza-
ción del contrato. 

Hen de s'gufrae no cortos benefi
cios de acometer totalmente la reso
lución d i este problema,stgiti lo so
licitan en sus respectivas instancias 
ios campesinos de Algane (Badajoz) 
y la SüCloiud de colonos agrícolas 
de Carmona (Sevilla), que en sus 
alegiclonac ante aiteMInlaterlo, en
carecen un» ic'ución de fondo, re
guladora del rágtmen estable, que, 
naciendo desaparecer con carácter 
de Intermediarlo al arrendatario que 
subarriende, signifique al par, res-
pecio de) arrendador, una garantía 
de solvencia, seguridad de pago del 
precio de arrendamiento, y pan los 
colonoa arrendatarios, segura mane
ra da q je sea para el loa, y no para 

'los Intermediarios, el loíel producto 
'de sus trf bajos, deducida la cantidad 
correspondíante «1 arrendador. 
: Está, pues, planteado Integramen
te a la hora actual el problema de 
subarriendo, como conaecuenda de 
una concepción del contrato de erren-
damlanto de predios rústicos que en 
cierto modo puede alterer le mante
nida en la vigente legfsleción civil, y 
M r elle es qemnrto al, previa eétu-
4 o de todaa tes posibles seladones 

que pasen del régimen contractual 
del derecho vlgonte a un régimen 
estetuterlo que efronte adecuada
mente les soluciones exigidas por la 
realidad de le vida social agraria es
pañola. 

Porque ae trata de una cuestión 
en la que los elementes Inleressdos 
han de proporcionar el más Impor
tante factor de Información y expe
riencia que esagure la eficacia de lea 
resoluciones que en su día se adop
ten; porque se Imponen regias que 
lleven a nacer productivas extensio
nes de propiedad no cultivadas, me
diante un régimen que armonice las 
diferencias entre labradoras y obre
ros; porque las dificultades principa
les consisten en gsrantlr a los pro-
pletsrios la solvencia del pago del 
prado del arrendamiento por loa bra • 
ceros o colonos y orgenlzarse al pro
letariado sg Icole en forma que le 
permita entenderse fácil y cordial-
mente con loa propietarios, surge la 
necesidad de estudler, según las ne
cesidades contractualea y económi
cas de nuestro régimen agrario, le 
supresión de los Intermediarlos me
diante un sistema de convenio entre 
los propietarios arrendedores y las 
Soclededas de colónos campealnoa 
como arrendatarios, que reí ponda a 
los srhelos de las clases rurales y 
evite los abasos de que éita so la
menta. 

Y deseando este Ministerio prece
der an sus estudios y resolución con 
sólido fundamento, nlrguno más efi
caz que e) que suministra la realidad 
m'sma, por lo que estima convenien
te abrir una Información previa que 
facilite cuántos antecedentes y da-
toa de cases prácticos puedan ofre
cerse como garanlfa de acierto en 
laa dlspotldonet admlnUtratlVis que 
pueda dictar o en la propueita de 
reformada la vigente leglsledón'que 
en su día haya dé formularse, res
pondiendo a los propósitos del Go
bierno y a i ú reiterado criterio de 
que los conflictos entre el capital y 
el trabúfo.'én todos tos órdenes da la 
economía nadonnl, y, por tanto, en 
el régimen agrario, se solucionen-
armónicamente y rindiendo tributo a 
todos los Intereses legítimos; 

S M. el Rey (Q D. Q ) se ha ser
vido disponer: 

1 .* Que se abra una Información 
que terminará el 10 de octubre del 
silo corriente, sobre ios extremos 
que siguen: 

A ) Caracterea actuales del sub 
errlendo de fincas rústtees; Inconve 

nlente* y ventajes para el propieta
rio y para el colono en el régimen 
ectual. 

B) Modificaciones de cardeter 
jurídico que dcb¡n Introdudrse. 
. í C ) Régimen más conveniente de 
contratación entre lea propietarios 
arrendadorea y las Sociedades da 
campealnoa o labradores arrendata
rios; sistema de distribución de par
celes Individuales o colectlVts entre 
los colonos o labradores aiodado.; 
alaterna de contratación Individual 
entre los propietarios y los colonos. 

D) Aiodaclonea de colonos o 
ptq'ieAos lábradorer; ra régmen In
terior; protección que el Estado deba 
praitarles. 

2.* Se Invita para tomar parte en 
esta informadón, en primer término, 
a los elementos agrarios, propieta
rios u obreros, detodes las reglo
nes upsfloies, y además a cuantas 
persones quieran acudir a la misma, 
para lo cual V. S h.irá publicar esta 
circular en el Boletín Oficial de la 
provincia de su mando. 

3 • Durante el plezo expresado 
te recibirán en lo» Gobiernos civiles, 
para su Inmediata remisión a esta 
Subsecretaría, cuantos Informes y 
noticias sean presentados con dicho 
Objeto. 

De Rea! orden, comunicada por el 
Sr. Ministro, lo digo a V. S. para su 
conocimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. S. muchas f ilos. 
Mndrid, 18 de septiembre de 1920.— 
El Subsecretario, Alie*. 
Seflor Gobernador civil da la pro

vincia de 
(«til» iú día 19 l i •eptinrtra á t ISM.i 

A . a x j A S 
Neta 

DON EDUARDO ROSON, 
GOBKKNADOX OVIL D I MTA PRO
VINCIA. 
Htgo seber: Q Ja D. Javier Arlas 

Gírela, vecino d i Santa Lucia, en 
Initancla presentada en este G ) -
blemo, proyecta solllsitv la conce
sión de 200 litros de agua por so-
gundo, derivados del sillo llamado 
t Lego de Pe (la negra», on térmi
no de Truchlllas, Ayuntamiento de 
Truchu, con destino a « o s Indus
triales. 

Y en virtud de lo dispuesto 03 el 
articulo 10 del R =al decreto de 5 
de septiembre da 1918, relativo al 
procedimiento para obtener la con
cesión de eguas públicas, ha acor-

X t E X , A O I < > N Q U E S E O I T A 

dado abrir un plazo de treinta días, 
que terminará a laa doce horas del 
dUenq ie h g j los treinta, conta
do» a partir de la f-chi en que sa 
publique eita nota en el BOLSTÍN 
OFICIAL , da la provlnda; durante 
el .cual debirá el petlclenarlo pre
sentar su proyecto en este Qoblerj 
no, en las horas hiblles de oficina, 
admitiéndose otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que esta 
petición, psra mejorarla, o sean In
compatibles con elfó; adVIrtienda 
que. decor.farmldad con lo dispues
to en el ert. 12, pasado el lérmlno 
da los treinta días que f i j i el ar
ticulo 10, no te eomltlrá tilngan 
proyecto en competencia con los 
presentados. 

León 15 da septiembre de 1920. 

Eduardo Rosón 

SECCIÓN DE PÓSITOS 

Certifico: Que en el expediento 
de recaudaelóii de ios crédltoj que 
a su favor tiene ei Instituto que se 
dirá, te ha dictado con esta f cha, le 
siguiente 

t Providencia.—Recibida en seta 
Oficina de mi cargo la reiaclón de 
los deudores al Pósito de Qrujal de 
R.bera, que se expiesarán,y q.e du
rante el plazo de tinco ais», cum-
prendidos del 23 al SI de egosto, no 
han satisfecho sus deudas, quedan 
Incursos en el primer grado de agre
mio, según lo prevenido en el art. 8.* 
del Real decreto de 24 de dicte mbr* 
de 1909; con la advertencia de qua 
tramcurridoa echo días desde la fe» 
chj de la presente sin htbtr hecha 
efectivos el principal y recargo del 5 
por 100, quedarán Incursos en et 
segundo g ado o nuevo l e c e i g o M 
10 por lOu sobre le deuda, principal, 
procediéndoae contra los mis nos en 
la forma determinada en el ait. 88 y 
siguientes de la Initrucclóii de apre
mios de 26 de abril de 19J0. > 

Y en cumplimiento de io que dis
pone el mencionado art 8 * óel Real 
decreto da referonel», se publica la 
presente, por la que anuncia a loa 
deudora» comprendidos en la si
guiente relación, el derecho que tie
nen de solventar sus d'icubierfcit, 
con el recaigo del primir grado da 
apremio, en el plazo Indicado ante-
rlormenle. 

En León a 7 de siptlftnbre da 
1920.—E' Jtfe de la Sección, J o i i 
Alonso Pereira. 

Nombren de los deedoree 
o sui cituebebieatas 

1 DlmasBalp 
2¡Lorenzo Chamorro. 
3;Ricardó Carrera.... 
4|Balblno Bsra 
5Doroteo Alonso. . . . 
e'Eusebfo Mallas.. 
7 
8 

Rrglno Fernández. 
Leonldee Fernández. 
Rtglno Zotes. 

10 Mixlnrillmo Zotes • 
I I ' 
12 
13 
14 
15 

Luis Pozuelo.... 
Félix Fernández 
Slnfsrlsno Trancón . . . . 
Rogelio G o n z á l e z . . . . . 
Valeriano VlilaqsndM • 

Hombre» d» loe fladorw 

Mancomunado.. 
Idem 
Idem 
Idem.' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . 
IdORIe • • • • » • • • i 
Idtnt* • e a 

Di* 

Septmbre. 

Afio 

1918 

Prineipd 
t ¡DtereoM 

FU*. CU PUs. CU, 

Totolee. 

591 52 
m 72 
81 12 
27 04 

108 16 
108 16 
108 16 
54 08 

108 16 
135 20 
54 C8 
«1 12 
54 08 

155 20 
216 32 

l í w i T w 

5 per 100 
d« newge 

105 45 

TOTAL 

369 10 
511 06 
85 17 
28 3B 

113 57 
113 57 
115 57 
56 78 

115 57 
141 96 
56 78 
85 17 
56 78 

141 96 
827 14 

2.214 s r 



OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE H A C I E N D A -
OS LA PROVINCIA D I LRÓN 

Anuncio 
En lis reltclonti de deodores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal, reparílda en el t t Jando ttlraei-
tredel corriente eflo, y Ayuntumlen-
to i del partido de Valencia de Don 
Jusn, (ormidai por el Arrendatario 
de la recaudación de u t a provincia 
con arreglo a lo establecido en el ar
ticulo 39 de la Instrucción de 26 de 
abril <fe 1800, he dictado la siguiente 

<flrorideneía.—No hablando sa
tisfecho sut cuotas correspondien
tes el ttgjndo trimestre del corrien
te tilo, los contribuyentes por rústi
ca, uibsna, Industrial, utilidades, ca 
miajas, casinos y transportes, que 
expresa la precedente relación, en 
los dos periodos de cobranza Volun
tarla señalados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en al Bo-
LITN OFICIAL y en la localidad res
pectiva, con arreglo a lo precep
tuado en el art. SO de la Instrucción 
de 26 de tbrll de 1900, les declaro 
Incurios en' el recarga de prímir 
frado, consistente en el 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas, que 
marca el art. 47 de dicha Instruc
ción; en la Inteligencia de que si, 
en el término que fija el art. 52, no 
satíif -cen los morosos el principal 
débito y recargo referido, :e pasa* 
ti al apremio de segando grado. 

Y para que proceda a dar la pu

blicidad reglamentarla a esta provi
dencia y a incoar «I procedimiento 
de apremio, entréguenie los recibos 
relacionados al encargado de atgulr 
la ejecución, firmando t u recibo al 
Arrendatario de la recaudación da 
contribuciones, en el ejemplar de 
la factura que queda archivado en 
asta Tesorería. 

A i l lo mando, firmo y sallo en 
L«ón, a 18 de septiembre de 1980.—i 
El Tesorero de Hacienda, Julio Qoa-
i4!ez.» 
, Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la refe
rida Instrucción, se publica en elBo-
LCTIN OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

León 18 de septiembre de 1990.» 
El Tesorero de Hacienda, Julio Qoa-
xüez. 

Anuncio 
Bn las certificaciones de descu

biertos expedidas por la Teneduría 
de Libros de la Intervención de He-
clenda y por los Liquidadores del 
Impuesto de derechos reales, se ha 
dictado por esta Tesorería, la si
guiente 

t Providencia,—Con arreg'o a lo 
dispuesto en el párrafo 3.* del ar
ticulo 50 de In Instrucción da 26 de 
abrí) de 1900, se declara Incursos 
en el 5 por 100 d«l primer grado de 
ap emlo, a los Individuos compren
didos en la siguiente relación. Pro-
cédase > hacer efectivo el desen-
blerlo en la forma que determina» 
los capitules IV y VI de la diada 

Instrucción, devengando el fnrdo-
nario encargado de su tramitación, 
Ies recargos correspondientes al gra
do da ejecución que practique, mis 
loe gastos que se ocasionen en la 
formación de los expedientes. 

Asi lo proveo, mando y firmo en 
León, a 13 de septiembre de 1920.= 
El Tesorero de Hacienda, Julio Qon • 
zález.» 

Relmelén 

Lo que se publica en el Bouif ts 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de los interesadéa y ea 
cumplimiento de lo dispuesto ea ¿I 
art. 51 de la repetida Instrucdóa. 

León 13 de septiembre de 1920.» 
El Tesorero de Hacienda, Julio Q a i -
zilez, 

que «e elta 

NOMBRES 

D. Florentino Ocampo... 
* Amando Q freía 
> Luis Gutiérrez 
> Antonio Terrón 
> Francisco Otero 
> Constantino R'VÍS . . 
> Antonio López (los tres 

hijos de) 

DOHIOIUO CONOBPTO 

Cábrll'anes 
Murtas de Paredes. 
Idem 
VllUbüno 
Idem 
Idem. • • . . > . > • • . . . 

Ardonclno 

Industrial.. 

Derechas reales 

50 08 
131 87 
131 87 
12841 
275 18 
45 OS 

97 OS 

León 13 de septiembre dé 1923.-
xálei . 

•El Tesorero de Hacienda, Julio Q o » 

AYUNTAM1EN VOS 

Alcaldía constitucional de 
Vtllaxaia 

Aprobado por la superioridad el 
expediente par» la construcción d« 
una casa-escuela en «I pueblo da 
Huerga de Frailes, de este Munici
pio, hs acordado que ta subasta de 
la misma tenga lugar en esta Con
sistorial el día tres de octubre pró
ximo, a lo hora de las once de su 
maflána, bjjo el pliego de condlcio 

nes que estará de manifiesto en la 
Secretarla municipal. 

Los que deseen tomar parte ea 
la subiita pratenterán solicitudes 
en pliego cerradr, acompañando "ai 
certificado de haber h:cho el depó-
alto correspondiente en la Deposi
tarla municipal, antea de la hora ae-
ftalsda para la sbbasta. 

Vlllazala 18 de septiembre 4a 
1920.-EI Alcalde, Bernardo Catte-
llanos. 
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el Ir.forme de la Junta de gobierno, dentro del plazo de diez 
días, d»blondo ser resuelto per el Ministerio en el de se
senta. 

En caso de Interponerte recurso contra la dadarsclón de 
una Vacante, no se procadard a elecciones para cubrirla has
ta pasados ocho días, después de que haya lltgado a poder 
de in Cámara la comunicación del Ministerio resolviendo el 
recurso. 

Art. 44. Las Vacantes que ocurran por anulación de elec
ciones, han de llenerse dentro de los tres meses posteriores 
a la resolución definitiva del expediente, en la forma prevista 
en los artículos 25 y siguientes. 

Las producidas por defandóu o algunas de las causas que 
Incapacitan para el desempeHo del cargo, serán cubiertas 
por ta Corporación entre Individuos que pertenezcan al mis
mo grupo y categoría en que se produjo la Vacante. 

La elección se hará por papeletas, en la sesión Inmediata a 
la en que el Presidente declare la vacante, si no se ha enta
blado recurso, o por virtud de comunicación de la Secreta
rla, y !os elegidos desempeñarán Inlerlaamente el cargo du
rante el tiempo que restare hasta hacerse nueva elección. 

Art. 45. L is Cámaras formularán para su rég'men faite-
rlcr un Reglamento amoldado a la* disposiciones de éste, 
que dtberán ser respetadas Integramente, haciendo constar 
en él la constitución de la Cámara con la división de sus 
electores e» grupos y categorías, pudlendo organizar sas 
trabajos, oficinas y plantillas de personal como tengan por 
conveniente; nombrar dicho personal y las Comisione* per-
manentea y eventueles que juzguen oportuno. 

Eite Reglamento da régimen Interior se remitirá per du-
Pilcado a ia aprobación del Ministerio de Fomento. 

CAPITULO V 
RECURSOS Y ADM-NISTRACIÓN DB LAS CA HARAS 

Art. 46. La* Cámara* Oficiala* de la Propiedad, cerno 
recurso fijo y permanente para atender al cumplimiento de 
tus fines, percibirán de cada une de sus electores una cuota 
personal, que en ningún caso podrá «xceder de cinco pesetas 
mtnsnale*. 

El Tesorero tendrá a su cargo la Inspección y vigilancia 
de la cojí social, cuidando especialmente de la buena mar
cha de la misma. 

El Contador y Tesorero deberán hacer arqueos una VÍZ al 
mes, por lo menos, extendiendo el acta correspondiente, y 
examinar los balancea mensuales de comprtbjclón, fijando 
su conformidad al pie de los mismos. 

La contabilidad • intervención estará a cargo de un Jefa, y 
le cajs, al de un Cajero, siendo ambos retribuidos, y debien
do prestar, los que los desempeñen, la fianza que se determi
ne en el Reglamento Inferior de la Cámara. 

Cuando per la poca importancia de los Ingresos no sea 
precisa esta organización de los servidos, el Ccntsdar y el 
Tesoro tendrán a su cargo la Intervención y la custodia, res
pectivamente, de los fondos sociales. 

Los Vocales sustituirán al Contador y al Tese raro en au
sencias o enfermedades, por elección de la Cámara. 

Art. 37. Corresponde al Secretarlo: 
1. a Hacer las convocatorias que le ordene el Presidente» 

redactar tas actas de la Junta de Qjblerno de la Cámaro, 
consignarlas en el libro correspondiente y firmarla* con el 
Presidente. 

2. " Autorizar con el Presidente todo* los documentos 
que emanen de la Cámara. 

3. a Llevar el registro de asociados electores. 
4. ° Custodiar todos los documentos y el sello de la Cá

mara. 
5. * Expedir, con el V.* 8 ° del Presidente, los certifica

dos que hsyan de librarse con referencia a lo* libro* y ante
cedentes que existan en ta Cámara. 

6. ° Dirigir la publicación del Botttin de la Cámara. 
7. ° Redactar la Memoria anual que, previa aprobación 

de la Cámara, hs de elevarse al Ministerio de Fomento. 
8. ° Cuidar de todos lo* servicios q ie tengan estebleddos 

laa Cámeras. 
9. " Hacer lo* estudio*, Informes y trábalo* que le enco

miende la Presidencia, la Junta de Qoblerao y en la Cámara. 
10. Practicar todaa laa gestiones que se le encomienden 

relativas a los fines corporativos. 
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Alealdla cotatUmtonal d* I 
Campo ót VillavUel 

L I I atenta* mnnlclpale» de eite 
Ayuntamltnto. correipondlentei a 
k t ellos de 1918 y trlmeitre de stn-
t»M6n y 1819 • SO, te h i l l in «x-
p w i i e t al público en ta Secretarla 
nnrlclpal por término de quince 
Aaa, a fin de oír reclemaclonci. 

Cempo de Vllli «ldel 16 de iep-
«•irbre de 10SO.-E1 Alcalde, E»te 
fean Qotzi l tz . 

Alcaldía eonaütueionaí de 
Cebillas de ¡ot Oteros 

Leí cuentes rntrnlclpslti de este 
Ayuntsmltrto corrupendientes el 
ejtrclclo ¿e 1919 a 20, re hallan rx 
pnei t t i elpíbllco en IB Secretaría 
wwilclpnl, para oír rcclemccfones, 
por término de quince día*. 

C i b l la» de los Oteros 15 dn stp 
thmbre de 1920.—El Alcalde, Pane 
ItooCabailíro. 

Alceldta conslUncional de 
La Robla 

Formado por la Junta respectiva 
«I repartimiento general a que se re
fiere «I Real decreto de 11 de sep-
tletrbre de 1918, en ru parte perso-
•e l , el cuat ha de regir en el presen
te ello, se anuncia ai pdbllco por es
pacio de quince di»*, y trts mái, 
•ara oír reclamaciones; pues pasado 
•cho plazo no serán atendidas. 

La RcbJn 19 de septiembre de 
1980,—El Alcalde, en funciones, 
Francisco Rodríguez. 

JUZGADO 

Cédala de citación 
Por la presente, y en Virtud de 

providencia dictada en el día de hoy 
por el Sr. O. Pedro T . HerVella, 
Juez de Instrucción occidental da 
este partido, en sumarlo que se hn> 
fruye con el ntim. 28 del alio actual, 
sebre Infracción de la ley de Emi
gración, se cita a José Pernindtz 
Carrete, que se dice vecino de So
brede, en el partido del Vlllafranca 
del Blerzo; Plácido Carrera y Ma
ría Domínguez, de Santa Eulalia de 
Ponf arroda, para que dentro del tér
mino de diez días, a coatar desde 
el siguiente al ct la Inserción de es
ta cédula en el BOLBTIN OFICIAL 
de lo provincia de León, compai 
rezcan ante este Juzgado: b»ío los 
aperMmlentos legales, a fin de de
clarar como testigos en el aludido 
sumarlo. 

Barco deVaideorras 11 de sep
tiembre de 1920.—El Secretarlo, 
Emilio Marta Solfa. 

ANUNCIOS OFICIALES 

DEPÓSITO DE SEMENTALES 
D I LA 8.* ZOHA PECUARIA 

Aimnelo 
El día 5 del próximo me* de octu

bre, y hora de ¡as once de la maflana, 
se venderá en el patio del cuartel 
qne ocupa este Establecimiento y en 
licitación pública, un caballo que de 
desecho tiene el mismo, siendo da 

cuanta del comprador el Importa de 
los annndoa. 

León 18 de septiembre da 1990.— 
El Cemandante mayor, Ensebio Si-
marro. 

Requisitoria 
Rodríguez Callón (Alcjendro), hi

jo do Esperatza y de Isidoro, nata-
ral da CublUas, Ayuntamiento do 
Rediezmo, provincia de León (no 
existen en su flllsclón sellas perso
nales ni particulares), domiciliado 
últimamente en La Vecilla, provin
cia do León, procesado por faltar a 
concentración para ser destinado a 
Cuerpo, cemparecerá en término 
de treinta dlcs ente el Teniente 
Juez Instructor del Depósito de Re
ata y Doma de la cuarta Zona pe
cuaria, D. Tomás Sánchez del Po
zo y da Espilla, de guarnición en 
Córdoba; btjo apercibimiento que, 
de no efectuerlo, será declarado 
rebalde. 

Córdoba 4 de septiembre de 1920, 
El Teniente Juez Instructor, Tomás 
S. del Pozo y de Espelfa. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

El día 24 del próximo mea da oc
tubre, hora d* las diez de la maflana, 
tendrá lugar en e' pueblo de Riego 
do ta Vega, ante los tettamentarlos 
que a su fallecimiento dejó D. Ce
lestino Posada Martínez, Pieiblte-
re, vecino que fué de dicho pueblo, 
lo subasta de uno casa propiedad 
que fbé de éste, en el precitado 

pueb.'o. Se compono de Varias habi
tación**, alto y bajo, * linda Orlen-
te. Manuel Cabero; Mediodía, calle 
pdbics; Poniente, Francisco Cabe
ro, y Norte, finca* rústlce*. Dicha 
subasta se Verificará por pujas a la 
llana, y se adjudicará al mejor pos
tor. 

Riego doloVtge 10 de septiem
bre de 1920.—El testementsrla, An
tonio Pérez. 

Se halla recogida en cara de Pa
blo Gutiérrez, vecino de Rióse quino 
(Qsrrafe), uno vaca que aa encontró 
extraviada a] día 18 del corríante. 
Se le entregará el que justifique ser 
elduefio. 

SOCIEDAD HULLERA 
VASCO- LEONESA 

Por acuerdo del.Consejo de Adml* 
nlstracfón de este Sociedad, te con
voca a los señorea tcclenljtas da la 
misma a Junta general ordinaria para 
las once de la maflana del día 28. da 
septiembre próximo, en el domicilio 
social,Alameda deMazarredo,8,1.*, 
a fin de someter a su sprcbacl<5n el 
Balance y Memoria correspondien
tes al ejercicio terminado en 30 do 
junio último, y demás asuntos con-
cernienies al mismo. 

Bllbco27de igoi tods 1920.—El 
Presidente, José M.» Olábtri!.=EI 
Secretarlo gsnersl, José de Ssgac 
mlnaga. 

Imprenta de la Diputación provincial 
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11. Vigilar el buen orden de las cf¡cines y el funciono-
mlet to de loa empleados con arreglo al Reglamento Interior. 

Htbrá en cada Cámara un Vicesecretario permanente, re
tribuido, itcirbrado per la Cámara por majorls absoluta de 
vetea, cen las tbllgeclcr.es que determine el Reglamento In
terior, y que sustituirá al Secretarlo en ausencia o enfer 

.luedede*. 
Art. 38. Siempre que per cualquier motivo ocurriese una 

Vécenle de los argot que ccnttltuyen la Junta de gobierno, 
deberá ser prevista dentro de los quince dios siguientes a 
producirse, a cuyo efecto sa convocará a la Cámara con 
cuarenta y ocha hora* de tiempo, por lo menos, expresándo
se en la ccnvocaterla el objeto do la reunión. 

Perú que la Junta se halle siempre completa, hechas las 
suitltuciones en los cargos, como sedetermlnsen los artícu
los anteriores, los Reglamentos Inferieres determinarán la 
manera de. sustituir Interinamente las Vacantes que resulten. 

Art. 39. La asistencia e las sesiones de la Junta de go
bierno y de la Cámara, será obligatoria. 

En el acta de cada sesión sa hará constar los que asistan, 
los que excusen su asistencia, con expresión del motivo, y 
los que no asistan a la reunión. 

No podrá celebrar sesión de primero convocatoria la Cá
mara sin la asistencia do los cuatro quintos de los miem
bros. Les de segunda convoceicrla se celebrarán sea cual 
fuere el número de sus asistentes, media hora después do la 
seflalade psra la reunión. 

Loa acuerdos se adoptarán por mayoría de votos de lo* 
asistentes, salvo en los casos en que por los Regismentos so 
exija mayoría absoluta de los que constituyen la Cámara. 

Las sesiones de las Cámsras serán públlcaa para los aso
ciados electeres, salvo aquellos casos on que otra coso 
acuerden la Junta de gobierno y la Cámara. Los acuerdes 
que adopten tanto la* Juntas do gobierno como les Cámaras, 
se harán públicos, cuando saín de Interés general o lo estima 
ccnveclente lo Presidencia, por medio de la Prensa y del Bo-
letin do lo Corporación que a esto efecto deben publicar.. 

Tanto las Juntas de gobierno como la* Cámaras, podrán 

mantener reservados los acuerdos cuya Indole s i l lo requiera 
y tos que se refieran a orden Interior. 

Art. 40. En nlngüti caso ni por ninguna causa podrán tas 
Cámaras deliberar r.l tomar scuerdos respecto de los asun
tos ajenos a les fines de tu creación y atribuciones. 

Queda especialmente prohibido a las Cámaras su Ingf-r^n-
da en csuntos politices. 

Art. 41. Las Cámara* se reunirán siempre que lo concep
túe ccnViniente la Presldtr.da o por acuerdo de IB Junta do 
gobierno, debiendo celebrar per lo manos una sesión men
sual, excepto en los meses, de julio y agosto, que vacarán. 

Art. 42. Se perderá el cargo de miembro de la Cámara: 
1. ° Por no tomar posesión de su cei g i dentro de los trein

ta días siguientes a la fecha en que debía posesionarse, tln 
excusa legitima. 

2. a Por no assltlr o las ssslones de la Junto de gobierno 
o de la Cámara durante cinco seslonet, sin causa Justificada 
de ausencia o enfermedad, o a quince, sea cuál fuere el mo
tivo. 

3. a Por dejar de ser propietario. 
4. * Por dejar de satisfacer la cuota qae como asociada 

elector dé la Cámara le corresponda, pasado un trimestre de 
habérsele presentado al cobro, y sin perjuicio de hicerla 
afectiva por los medios legales. 

5. a Por falta grave que afecte a la honorabilidad de la 
Corporación, a juicio de las cuatro qulntua porte* de los que 
le Integren. 

Art. 43. El Secretarlo de lo Cámara dará cuenta a la J un
ta de gobierno de la* vacantes ocurridas por defunción y de 
ta* que por Virtud da lo dispuesto en el artículo anterior se 
produjeren. 

En la primera sesión que celebre lá Cámara será declarada 
la Vacante, y i t fuese debido o loa motivos expresados en el 
arlfculo 42, se notificará lo resolución al interesado dentro 
de los tres día* siguientes. Esto podrá entablar contra el 
acuerdo recurso de alzada anto el Ministerio de Fomento, 
dentro do lo* cinco día* natural** siguientes a lo notificación. 

El recurso deberá Interponerse presentando el escrito ol 
Presídante de la Cámara, quien lo elevará al Ministerio coa 
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